
CLASE Potencial de pérdidas de la condición o actos insegura identificado Grado de Acción 

A Inmediato Ejecutado

B Pronta Ejecución Parcial

C Posterior No ejecutado

No. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA GESTIÓN/MEDIDA TOMADA RESPONSABLE 

FECHA DE 

INSPECCIÓN 

SEGUIMIENTO

SEMAFORIZACIÓN

FECHA DE 

INSPECCIÓN 

SEGUIMIENTO

SEMAFORIZACIÓN
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

DEL SEGUIMIENTO

RESPONSABLE DEL 

SEGUIMIENTO

1
Esta actividad se encuentra registrada en la programación de las actividades en el 

ROM a ejecutar en el mes de julio 2025.

Ing Mauricio Correa

Personal de 

mantenimiento

24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

2 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

3

Mediante correo enviado a ARL y SST el 15-10-2024, se socializaron los planos 

en los cuales se proyectan las rutas de evacuación de las sedes Botica e 

Imprenta.

Mediante el proceso de mantenimiento 2025 se incluyó el siguiente ítem: 

PLANOS DE SEÑALIZACIÓN RUTAS DE EVACUACIÓN, DOBLE ACRÍLICO 3 MM  

DE 53X35 CM, FOTOLUMINISCENTE CON DILATADORES DE ACERO EN LAS 

ESQUINAS PARA INSTALACIÓN.  que cumplan las condiciones consignadas en la 

NTC1700

Con esta actividad se busca dar solución a esta observación 

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

4

En el momento no se cuenta con contrato de mantenimiento para estos 

elementos, se estudiara este caso para incluir en el próximo mantenimiento, para 

el 2026

Ing Mauricio Correa 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

5

En cumplimiento de las normativas (NTC 3808, NTC 2885, Decreto 1072 y 

Resolución 0312), hemos iniciado el reemplazo de los 41 extintores HCFC-123 por 

alternativas multipropósito/CO₂, así como la recarga/mantenimiento de los 

existentes y pruebas hidrostáticas. Los extintores nuevos se gestionarán en 

paralelo, con vigencia y señalización, garantizando entrega según cronograma. 

Proceso adjudicado el 20 de mayo y el cual ya inicio con la primera etapa de 

recolección para prueba y recarga de todos los extintores de las  sedes ( 

24/06/2025) 

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecución parcial
GTH-SST

 ARL

GRF

6

Como parte del proceso de mantenimiento y reemplazo de extintores, se 

garantizará la correcta señalización normativa (según Ministerio), junto con las 

actividades de recarga, pruebas hidrostáticas, cambio de unidades (si aplica) y 

actualización de fichas técnicas, asegurando el cumplimiento de las norma. 

Proceso adjudicado el 20 de mayo y el cual ya inicio con la primera etapa de 

recolección para prueba y recarga de todos los extintores en todas las sedes ( 

24/06/2025) 

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecución parcial
GTH-SST

 ARL

GRF

7
Esta actividad se encuentra registrada en la programación de las actividades en el 

ROM a ejecutar en el mes de julio 2025.
Ing Mauricio Correa 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

GTH-SST

 ARL

GRF

8

Actualmente al sedes Botica e Imprenta presentan barreras arquitectónicas que 

requieren de una intervención general de las sedes mediante reforzamientos y 

modificaciones que contemplen esta condición. 

La estructura original del inmueble presenta características que dificultan la 

incorporación inmediata de elementos de accesibilidad (como rampas, ascensores 

o baños adaptados), debido a espacios reducidos o angostos, desniveles sin 

posibilidades de modificación sin alterar elementos estructurales críticos e 

imposibilidad de instalar un ascensor por falta de núcleo vertical.

Para el desarrollo de estas actividades se necesita presentar anteproyecto ante 

IDPC y posterior a ello aprobación de Curaduría Urbana.

No obstante, las sedes cuentan con una silla oruga salva escaleras que mitiga 

esta observación.

Por último, se tiene programado instalar los botones de pánico de los baños en 

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

9 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

10

Se realizará la inspección en el área indicada con el fin de optimizar la superficies 

de trabajo y las áreas de circulación libre requerida 

Así mismo y de acuerdo con las mesas de trabajo realizadas conjuntamente con 

la ARL, SST, COPASST, SG y GRF, se ha proyectado la reestructuración de 

diversos puestos de trabajo, incluyendo los de las áreas de Planeación, DEUT, 

DPR y altillos

Durante dichas reuniones, se ha socializado la intención de anular y deshabilitar 

los altillos, en concordancia con los lineamientos establecidos en materia de 

seguridad, bienestar laboral y adecuación de ambientes de trabajo.  

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecución parcial

GTH-SST

 ARL

GRF

11
Esta actividad se encuentra registrada en la programación de las actividades en el 

ROM a ejecutar en el mes de junio 2025.

Ing Mauricio Correa

Personal de 

mantenimiento

24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

12

En el proceso de mantenimiento 2023, que tenía por objeto EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DEL MINISTERIO 

DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. se realizó 

la actividad descrita:  MANTENIMIENTO CIELO RASO EN MORTERO DE CUBIERTA 

EN TEJA DE BARRO, INCLUYE LIJADO MANUAL RETIRO DE PINTURA DE CAL 

EXISTENTE Y APLICACIÓN DE PINTURA PARA INTERIOR ECOLÓGICA 

TRANSPIRABLE BLANCO. Esta intervención contrarrestó los efectos de caída de 

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

13

Se avanza en la ejecución del contrato con el proveedor COLSAM, incluyendo:1. 

fumigación mensual, desinfección, lavado de tanques y control específico para 

palomas , roedores (cebos anticoagulantes) e insectos (trampas + químicos 

regulados). Todas las acciones siguen normativas ambientales, con monitoreo 

constante para ajustar medidas si es del caso. Este proceso se realiza en todas 

las sedes. Con reiteración mensual de fumigación y jornadas de limpieza. 

Adicional a ello se implementa el programa de prevención y control de plagas. Ala 

fecha se hizo la última fumigación, desinfección y desratización el 20 de Junio.

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecución parcial

GTH-SST

 ARL

GRF

* ESCALA DE VALORES PARA CALIFICACIÓN DE SITUACIONES O CONDICIONES INSEGURAS ENCONTRADAS

Semaforización por gestión de hallazgos

Podría ocasionar la muerte, una incapacidad permanente o perdida de alguna parte del cuerpo, o daños de considerable valor. Ejecutado

Podría ocasionar una lesión o enfermedad grave, con una incapacidad temporal, o daño a la propiedad menor al de la clase B Ejecución parcial

FORMATO: INFORME Y SEGUIMIENTO DE INSPECCIONES

PROCESO: GESTIÓN ESTRATEGICA DEL TALENTO HUMANO

Versión: 6.0 Fecha: 19/03/2024 Código: GTH-F-49

Fecha  de  la inspección: 26 de marzo de 2025 Lugar de la inspección: Sede Botica.

Clase de Inspección: 
Inspección Higiene y Seguridad 

Industrial

Extintores

Gabinetes
Elementos de Protección Personal (EPP)

Podría ocasionar lesiones  menores incapacitantes, enfermedad leve o daños menores. No ejecutado

IDENTIFICACIÓN DE CONDICIONES GESTION FRENTE AL HALLAZGO SEGUIMIENTO

REALIZADA POR: ESTE ESPACIO ES DILIGENCIADO POR EL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN SEGUIMIENTO 1 SEGUIMIENTO 2

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

Cableado de equipos de cómputo 

sin adosar y/o empalmar, se 

identifican extensiones sobre 

escritorios, zonas de ubicación de 

grecas.

Sede en General

Se recomienda empalmar y adosar cableado de equipos de cómputo, así 

mismo no realizar adecuaciones inseguras de las mismas, de manera que no 

genere riesgo a sus colaboradores 

RETIE en su numeral 1.5.1.3.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado se evidencia 

mejora de la condición reportada.

SITUACIÓN O CONDICIÓN 

INSEGURA ENCONTRADA 

ÁREA

DE LA SITUACIÓN / 

CONDICIÓN ENCONTRADA

ACCIÓN SUGERIDA

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado Se evidencia 

mejora de la condición reportada.

La sede no cuenta con planos de 

evacuación.
Sede en General

Se recomienda realizar actualizar y divulgar de los planos de evacuación en 

los diferentes pisos de la entidad, según disposición del Decreto 1072 de 

2015 en su artículo 2.2.4.6.25 Disposiciones necesarias en materia de 

prevención, preparación y respuesta ante emergencias.    

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

En algunas dependencias se 

observaron diversos elementos 

almacenados en estas zonas (cajas 

de archivo, adornos navideños, 

entre otros)

Sede en General

Se recomienda mantener en condiciones de orden y aseo los sitios 

destinados para almacenamiento de archivo y/o elementos administrativos, 

implementar campañas y/o jornadas de orden y aseo lideradas por los jefes 

de áreas en pro de la prevención y seguridad en los ambientes de trabajo.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Extintores con fecha de 

vencimiento para marzo 2025, 

algunos de ellos presentan 

señalización deteriorada y 

demarcación desgastada

Sede en General

Se recomienda que los equipos y/o elementos de emergencia permanezcan 

en óptimas condiciones, que se encuentren recargados y vigentes, que su 

señalización y ubicación sea visible y de fácil acceso.

En el seguimiento realizado se 

evidencia ejecución parcial, se 

realizan recargas de los equipos, 

aun así hay señalización que 

requiere cambio y extintores que 

requieren ubicación a pared o a 

base.

De acuerdo con lo solicitado, al extintor se le 

realizaron los siguientes servicios de 

mantenimiento: prueba hidrostática, recarga 

de agente y actualización de la señalización 

normativa. El equipo se encuentra operativo, 

correctamente ubicado en su base y con la 

señalética reglamentaria instalada. 

Se sugiere realizar re ubicación de extintor 

en cafetería 2 nivel, por condiciones como: 

obstaculización y difícil acceso en caso 

eventual de emergencias, tener en cuenta 

recomendaciones de NFPA 10 para la 

ubicación de estos equipos, así mismo 

En la totalidad de la sede se 

reporta percepción térmica baja, 

por los que el personal hace uso 

de calefactores portátiles y uso de 

paneles.

Sede en general

Se recomienda realizar mantenimientos preventivos a los paneles ubicados 

en oficinas y a los calefactores portátiles suministrados por la entidad, 

determinando la periodicidad de los mantenimientos. Se debe remitir 

soportes al equipo de SGSST.

En el seguimiento realizado no se 

evidencia soporte de evidencia de 

la recomendación sugerida en 

cuanto a inspección y prueba de 

los gabinetes contra incendio.

El 5 de julio de 2025 se realizó la inspección 

de siete gabinetes contraincendios en la sede 

Botica (carrera 6 # 8-77). El proceso, 

reglamentado bajo las normas NFPA 25 y 

NTC 2885, incluyó revisión visual, 

verificación de mangueras, válvulas, 

boquillas, señalización, y pruebas de presión 

y caudal. Se envió el informe.

No se evidencian tomacorriente 

GFCI de protección ante descargas 

eléctricas por fallas en los 

dispositivos eléctricos en las zonas 

de los baños.

Sede en General

Se recomienda realizar la verificación de las conexiones eléctricas de los 

puntos sanitarios cerca al punto de lavado de manos, implementar las tomas 

de seguridad, mitigando el riesgo de exposición con circuitos sin bloqueo de 

seguridad.

En el seguimiento realizado se 

evidencia ejecución de la acción 

sugerida, se realiza cambio de las 

existentes por tomas GFCI de 

seguridad.

En el seguimiento realizado se evidencia 

ejecución de la acción sugerida, se realiza 

cambio de las existentes por tomas GFCI de 

seguridad.

Gabinetes  contraincendios no 

cuentan con soporte de revisión y 

pruebas.

Sede en General

Se recomienda realizar la verificación y funcionalidad en sus mantenimientos 

según parámetros de la NFPA 25 Norma para la Inspección, Prueba, y 

Mantenimiento de Sistemas de Protección contra Incendios a Base de Agua. 

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Puestos de trabajo con necesidad 

de IPT (208-221-243-251)

Casa Imprenta- Planeación  

2 nivel.

Se recomienda realizar inspección de puesto de trabajo, para así poder 

determinar recomendaciones individuales desde Medicina Preventiva y del 

trabajo- PVE Biomecánico. 

Se realiza inspección de puesto de 

trabajo por fisioterapeuta de ARL 

POSITIVA, se emiten 

recomendaciones las cuales se 

sugiere implementar por la 

entidad.

Se realiza inspección de puesto de trabajo 

por fisioterapeuta de ARL POSITIVA, se 

emiten recomendaciones las cuales se 

sugiere implementar por la entidad.

La sede no cuenta con condiciones 

o características de accesibilidad 

para la población con movilidad 

reducida, así mismo los baños para 

personal con discapacidad no 

cuentan con botón de pánico. 

Sede en General

Se recomienda efectuar verificación de condiciones de accesibilidad y de 

operación para personas en condición de discapacidad, teniendo en cuenta 

los lineamientos normativos del decreto 1538 de 2005 y NTC 6047.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

Se esta re organizando los espacios de 

trabajo de esta área.

Se reporta carencia de lampara y 

exposición de cableado en el 

techo.

Casa Imprenta- Agenda 

Legislativa

Se recomienda, retirar cables sueltos y realizar mantenimiento preventivo y 

correctivo de luminarias.

En el seguimiento realizado se 

realiza retiro de los cables sueltos.

En el seguimiento realizado se realiza retiro 

de los cables sueltos.

En algunas dependencias se 

observaron pasillos y zonas de 

circulación reducidas 

(DPR- basura cero, 

Planeación, DEUT, DPR, 

altillos) 

Se recomienda reorganizar el espacio para poder dar amplitud a los pasillos 

de circulación, con una anchura mínima de 1.20 m según parámetros de la 

resolución 2400 de 1979 articulo 12 y en la NTC 1700 en su numeral 

4.9.1.9 con un espacio mínimo de 80 cm. 

En el seguimiento realizado, no se 

identifica condición reportada

En el seguimiento realizado, se indaga con el 

personal y no realizan reporte de la 

condición. 

Se evidencia en las barandas de 

las ventanas de áreas comunes 

excremento de paloma

Casa Imprenta-Jurídica- 

Botica-Terraza.

Se recomienda dar continuidad al programa de prevención y control de 

plagas y vectores, efectuar como mínimo cada 3 meses fumigación y 

determinar según las recomendaciones del proveedor que mecanismos de 

control se pueden implementar.

Resolución 2400 de 1979. Articulo 36. Se deberán tomar medidas efectivas 

para evitar la entrada o procreación de insectos, roedores u otros plagas 

dentro del área de trabajo. 

Se deben implementar jornadas frecuentes de limpieza y desinfección de 

superficies con hipoclorito y/o según los definido según protocolos de 

limpieza.

En el seguimiento realizado, no se 

identifica condición reportada

Se efectúan momentos de limpieza, está 

contemplada acción correctiva en contrato de 

mantenimiento.

Se reporta caída de material 

particulado del techo.
Casa Imprenta- Jurídica

Se recomienda realizar mantenimiento preventivo y correctivo de techos y 

validar el material particulado que se evidencia en las superficies.

X



14

SUBSANADO: De acuerdo al hallazgo se trasladó las sustancias químicas que se 

almacenaban en este lugar, se trasladaron y se almacenaron en el sótano con 

señalización (temporal), así mismo se encuentran en estos espacios las hojas de 

datos de seguridad (HDS) de cada sustancia y su ficha técnica con el fin de 

garantizar y asegurar el acceso a la información para la gestión adecuada del 

riesgo químico. 

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

15

SUBSANADO: Se realizo  la señalización reglamentaria en los puntos de acopio de 

residuos (incluyendo símbolos de prohibición para personal no autorizado), 

conforme a la Norma GTC 24 y el código de colores de la Resolución 2184 de 

2019. Adicionalmente se inició capacitación a todos los colaboradores de la 

entidad,  en separación en la fuente, garantizando el cumplimiento del Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

16
Esta actividad se encuentra registrada en la programación de las actividades en el 

ROM a ejecutar en el mes de junio 2025.
Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

GTH-SST

 ARL

GRF

17

Se realizará la inspección en el área indicada con el fin de optimizar la superficies 

de trabajo y las áreas de circulación libre requerida para las salidas y/o rutas de 

evacuación.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

18 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

19

El personal de mantenimiento con supervisión del equipo técnico efectúan 

revisiones periódicas de las cintas antideslizantes en cada uno de los escalones y 

cambios de nivel de la infraestructura física de las sedes; sin embargo las mismas 

se deterioran con alta frecuencia; razón por la cual, se encuentra programado en 

el ROM, efectuar el cambio de las mismas por cinta antideslizante franja 

fotoluminiscente 50 mm, que tienen una mayor durabilidad y resistencia al tráfico 

peatonal.  

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecución parcial
GTH-SST

 ARL

GRF

20
Con base en el marco normativo de emergencias Decreto 1072 de 2015, se 

instalará señal “prohibido mantener este espacio cerrado"
Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

GTH-SST

 ARL

GRF

21

Debido al siniestro ocurrido en la oficina de contratos, relacionados con la 

inundación por filtración de un tubo de la red de suministro de agua potable de la 

EAAB, se inhabilitó el área. 

Se han efectuado reiteradas brigadas de limpieza y desinfección de espacios, las 

cuales seguirán gestionándose hasta dejar el área dispuesta para el desarrollo de 

actividades laborales.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

22

En el sótano de la sede Botica se dispuso de un depósito para almacenamiento de 

herramientas y equipos. Una vez se acabe de instalar la puerta de control de 

acceso, se trasladarán estos elementos para desalojar el área

El cuarto de mantenimiento de la sede Imprenta será acondicionado en debida 

forma de orden y aseo.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

23 N/A

El 10 de diciembre de 2024, se realizó revisión y mantenimiento  de la silla tipo 

oruga salva escaleras por parte de la empresa Gama Compañía SAS - Nit 

9010127114-0, en la cual se consignó:  Se deja instalada una silla tipo oruga 

salva escaleras en óptimas condiciones de funcionamiento. Así mismo se hacen 

las pruebas correspondientes para garantizar su correcto desempeño.

De ser necesario se aportará la certificación indicada.

El mantenimiento de este elemento se encuentra registrado en el ROM y su 

revisión es anual

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

24

Para llevar a cabo la instalación de las láminas de piso en madera plástica tipo 

deck WPC, es necesario proyectar esta actividad dentro de un proceso de 

selección, previa autorización del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), 

dado que se trata de un Bien de Interés Cultural (BIC). Una vez se obtenga 

respuesta por parte de dicha entidad, se podrá establecer la viabilidad de ejecutar 

la intervención en el área indicada.

En cuanto al piso de madera de los corredores y áreas de circulación de la sede 

Botica, se realizará el mantenimiento correctivo a los listones que registran 

deterioro y desprendimientos.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

25

Las barandas que integran los pasillos, circulaciones y puentes del patio central 

de la sede Botica fueron revisadas en compañía del personal de mantenimiento 

de la sede. Se halló ausencia en sectores puntuales de algunas varillas  que le 

otorgan estabilidad y rigidez a los pasamanos; razón por la cual se en cuenta 

programada la instalación de los elementos mantener la seguridad de las 

barandas en el tercer trimestre del año.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

26

Se realizará la inspección en el área indicada con el fin de optimizar la superficies 

de trabajo y las áreas de circulación libre requerida 

Así mismo y de acuerdo con las mesas de trabajo realizadas conjuntamente con 

la ARL, SST, COPASST, SG y GRF, se ha proyectado la reestructuración de 

diversos puestos de trabajo, incluyendo los del área de la DEUT, en concordancia 

con los lineamientos establecidos en materia de seguridad, bienestar laboral y 

adecuación de ambientes de trabajo.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

27

En la proyección del contrato de adecuaciones y mantenimientos 2025, se 

contempló la revisión y desatasco de la tubería que registra filtración mediante 

una sonda endoscópica, para que posterior se realice la intervención pertinente. 

En cuanto a la viga en comento, se solicitó al IDPC permiso  de primeros auxilios 

para intervenir este elemento. La autorización fue acreditada mediante radicado 

20253060005491 del 17 de enero de 2025. Esta actividad se encuentra incluida 

y proyectada en el proceso de adecuaciones y mantenimientos 2025.  

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

28 N/A

Se radicó ante la Secretaría de Ambiente de Bogotá un PQRFSD denunciando la 

contaminación en las sedes de COLSEGUROS (Calle 17 #9-36) y BOTICA (Cra 6 

#8-77), exponiendo el impacto generado y exigiendo intervención urgente para 

garantizar condiciones laborales dignas. Actualmente, se mantiene seguimiento y 

se está a la espera de acciones por parte de las autoridades competentes. El 25 

de junio se recibió respuesta al radicado por parte de la Policía de la localidad de 

La Candelaria, en la cual se informa que el caso será remitido a la Secretaría 

Distrital de Ambiente para adelantar mediciones de niveles de ruido (decibeles) 

en el lugar.

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

29 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

30 Mantenimiento programado para el mes de junio de 2025 Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF
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Se realizará la inspección en el área indicada con el fin de optimizar la superficies 

de trabajo y las áreas de circulación libre requerida para las salidas y/o rutas de 

evacuación.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

Se evidencia mejora de la 

condición, se retiran insumos 

químicos y se deja espacio libre.

Se evidencia mejora de la condición, se 

retiran insumos químicos y se deja espacio 

libre.

Punto de acopio de Residuos no 

cuenta con señalización 

correspondiente.

Casa Imprenta- Punto de 

acopio de residuos.

Se recomienda implementar señalización de punto de acopio de los residuos 

y señal de prohibición a personal no autorizado.

Se sugiere validar la adecuada separación en la fuente. 

Se implementa señalización 

correspondiente al punto de 

acopio.

Se implementa señalización correspondiente 

al punto de acopio.

Ubicación de sustancias químicas 

para aseo en gabinete de cocineta.

Casa Imprenta- Punto de 

Café

Se recomienda señalizar el espacio de ubicación de las sustancias químicas, 

así mismo mantener las hojas de datos de seguridad de las mismas en el 

espacio de almacenamiento.

Se realiza cambio de rejilla, según 

recomendación sugerida.

Se realiza cambio de rejilla, según 

recomendación sugerida.

Puesto de trabajo #187 genera 

obstaculización de salida de 

emergencia. 

Casa Imprenta- DPR

Se recomienda mantener las salidas y/o rutas de evacuación despejadas, 

Ley 9 de 1979 articulo 96. Todos los locales de trabajo tendrán puertas de 

salida en número suficiente y de características apropiadas para facilitar la 

evacuación del personal en caso de emergencia o desastre, las cuales no 

podrán mantenerse obstruidas, las vías de acceso a las salidas de 

emergencia estarán claramente señalizadas.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Baño de hombres con desagüe sin 

ubicación de rejilla (genera olores)

Casa Imprenta- Baño de 

hombres

Se recomienda mantenimiento correctivo de rejillas de desagües, esto para 

evitar el ingreso de vectores y/o malos olores.

Las salidas de emergencia, no 

cuenta con apertura externa, ni 

fácil operación. En casa imprenta 

no hay un guarda de seguridad en 

el punto de apertura.

Casa Imprenta - sala 

colaborativa

Se recomienda ubicar señal de “prohibido mantener este espacio cerrado”. 

Se recomienda de igual forma dar cumplimiento al marco normativo de 

emergencias Decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.25 y definir 

planes de acción para su fácil operación.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

Se realiza retiro de cajas bajo escritorio.

Desniveles, escaleras sin ubicación 

de cintas antideslizantes, desgaste 

de cintas

DPR - Altillos - Punto de 

café Despacho - Comedor 

(terraza) - DPR - Dirección 

(baño) -Escaleras que 

conllevan a despacho.

DIVIS - Despacho - 

Viceministerio de aguas - 

Escaleras, sótano - 

escalones de la torre - 

Comunicaciones- Auditorio.

Se recomienda demarcar y/o señalizar diferencias de nivel en suelos, así 

mismo cambiar cintas antideslizantes deterioradas que se hayan ubicado 

anteriormente en estos puntos para así mitigar posibles accidentes por 

caídas a nivel. Según los dispuesto en el decreto 1072 de 2015 en su 

artículo 2.2.4.6.33.

En el seguimiento realizado se 

evidencia cambio de las cintas 

antideslizantes deterioradas y 

ubicación de cintas en otros 

espacios, así mismo se evidencia 

que hay desniveles sin señalizar o 

demarcar.

En el seguimiento realizado se evidencia 

cambio de las cintas antideslizantes 

deterioradas y ubicación de cintas en otros 

espacios, así mismo se evidencia que hay 

desniveles sin señalizar o demarcar, cintas de 

escalera de acceso a jurídica requieren 

revisión y cambio parcial.

Ubicación de cajas bajo escritorios 

del puesto de trabajo #189.
Casa Imprenta- DPR

Se recomienda mantener en condiciones de orden y aseo los puestos de 

trabajo, favoreciendo el libre movimiento de los miembros inferiores. Se 

sugiere implementar campañas y/o jornadas de orden y aseo lideradas por 

los jefes de áreas en pro de la prevención y seguridad en los ambientes de 

trabajo.

En el seguimiento realizado se 

identifica señalización instalada

En el seguimiento realizado se identifica 

señalización instalada

En el seguimiento realizado se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Se evidencia carencia de orden, 

aseo y anclaje de estantería.

Casa Imprenta -Cuarto de 

mantenimiento.

Se recomienda mantener en condiciones de orden y aseo para las 

herramientas y equipos. Se recomienda ampliar o disponer de un espacio 

más cómodo y apropiado para su almacenamiento.

En el seguimiento realizado, se 

evidencia reubicación de 

elementos de mantenimiento y se 

despeja área para ubicación de 

papelería de TICs.

En el seguimiento realizado, se evidencia 

reubicación de elementos de mantenimiento 

y se despeja área para ubicación de papelería 

de TICs.

Al momento de la inspección se 

evidencia que en el primer piso de 

la sede casa imprenta- contratos 

hay ruptura de un tubo exterior, 

por los que se presenta inundación 

del área. Es por esta situación que 

se evidencia agua en algunos 

puntos, siendo una condición que 

posibilita la generación de riesgo 

por caída. 

Casa Imprenta - Contratos

Para estos eventos se recomienda mantener señalización de prevención de 

caídas visible y controlar el paso por zonas con riesgo de caída, así mismo 

efectuar momentos de limpieza constantes para tratar de mantener el piso 

seco y limpio, Decreto 1072 de 2015, Articulo 2.2.4.6.24 Medidas de 

prevención y control. 

Esta área debe ser inspeccionada cuando la condición de la tubería este 

resuelta.

En el seguimiento realizado se 

informa que está silla ya fue 

inspeccionada y se ejecutó 

mantenimiento, aun así sus 

soportes no se han remitido a GTH-

SST, por los cual se sugiere que 

sean enviados para su 

Se evidencia mejora de la condición 

reportada.

Zona posterior a  secretaria 

general con piso irregular 

empedrado con elementos sueltos. 

Tercer nivel en botica láminas de 

piso en mal estado y despacho 

segundo nivel en zonas de tránsito 

se observan aberturas en el piso. 

Botica Pasillos de 

circulación- 3 Nivel-

Despacho posterior a 

secretaria general.

Se recomienda mantenimiento correctivo y preventivo de láminas de piso en 

madera: Adicionalmente, implementar señal preventiva que indique "riesgo 

de caída" y ubicarla en pared ubicada en la zona posterior a Secretaria 

General con piso irregular empedrado.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Silla tipo oruga (requiere soporte 

físico que evidencie 

mantenimiento)

Botica - Escaleras primer 

nivel

Se recomienda suministrar soportes de revisión y/o mantenimiento de silla 

para dar control del requisito normativo en términos de seguridad y salud en 

el trabajo, Decreto 1072 de 2015, Articulo 2.2.4.6.24 Medidas de 

prevención y control, Resolución 0312 de 2019 estándar 49 del articulo 16

En el seguimiento realizado se 

evidencia mejora de la condición 

reportada, se evidencia ubicación 

de varillas faltantes en las 

barandas de los pasillos.

En el seguimiento realizado se evidencia 

mejora de la condición reportada, se 

evidencia ubicación de varillas faltantes en 

las barandas de los pasillos.

Puesto 68 y 75 de oficina se 

encuentra ubicado contra puerta 

de salida de emergencia, pasillo de 

circulación reducido, percepción 

cualitativa de iluminación baja.

Botica 3 nivel- DEUT

Se recomienda mantener las salidas y/o rutas de evacuación despejadas, 

efectuar medición de iluminación en puestos de trabajo, Resolución 2400 de 

1979, artículo 7: Todo local o lugar de trabajo debe contar con buena 

iluminación en cantidad y calidad, se debe proporcionar la ventilación 

necesaria para mantener aire limpio y fresco en forma permanente.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada, por la necesidad de 

ubicación de puestos de trabajo 

permanecen salidas 

obstaculizadas.

Se evidencia mejora de la condición, se retira 

puesto de trabajo que obstaculizaba la salida, 

se sugiere ubicar señal en sentido de salid 

hacia puerta despejada.

Las barandas de los altillos (3er 

nivel despacho) y balcones (3er 

nivel Botica) tienen varillas 

faltantes o inestables.

Botica Pasillos de 

circulación- 3 Nivel.

Se recomienda realizar un diagnóstico general del estado y funcionamiento 

de las barandas y realizar el respectivo mantenimiento ubicando varillas 

faltantes.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

En la oficina de la Dirección del 

Sistema Habitacional refieren ruido 

aledaño por establecimientos 

comerciales. En el Auditorio de 

Botica refieren ruido ambiente que 

interrumpe las actividades. 

Botica- DSH y Auditorio

Se recomienda determinar de manera cualitativa o cuantitativa el nivel de 

ruido aledaño, efectuar charla de prevención e identificación de peligros 

donde se pueda especificar el riesgo físico y cuando requiere intervención. 

En el seguimiento realizado los 

colaboradores vuelven a expresar 

el hallazgo reportado, aun así 

desde el GRF, se realiza gestión, 

pendiente soportes de las 

recomendaciones y/o hallazgos 

emitidos por los entes 

competentes y compartido a GTH-

SST

En el seguimiento realizado los colaboradores 

vuelven a expresar el hallazgo reportado, 

aun así desde el GRF, se realiza gestión, 

pendiente soportes de las recomendaciones 

y/o hallazgos emitidos por los entes 

competentes y compartido a GTH-SST

En el techo de la cafetería del 

segundo nivel junto al auditorio se 

presenta filtración de agua y 

humedad, se puede evidenciar 

grieta en viga.

Botica-Punto de café.

Se recomienda realizar revisión técnica sobre humedad para así poder 

efectuar mantenimiento necesario. Resolución 2400 de 1979 articulo 11. Así 

mismo se recomienda realizar una revisión de la viga  para determinar la 

acción correctiva y preventiva. 

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Puesto de trabajo ubicado cerca al 

puesto 105, el colaborador nivela 

el soporte del plano de trabajo con 

papel, para evitar inestabilidad.

Botica-DSH

Se recomienda realizar mantenimiento de mobiliario, así mismo se 

recomienda efectuar inspección de puesto de trabajo para determinar 

controles desde Medicina Preventiva- PVE Biomecánico.

En el seguimiento realizado se 

realiza IPT por Fisioterapeuta de 

ARL POSITIVA, por los cual 

generan recomendaciones que se 

sugiere tener en cuenta.

En el seguimiento realizado se realiza IPT por 

Fisioterapeuta de ARL POSITIVA, por los cual 

generan recomendaciones que se sugiere 

tener en cuenta.

El personal hace uso de una 

cafetera casera en el sitio del 

lavamanos del baño, de igual 

forma se ubican botellones de 

agua y cajas para archivo.

Botica-DSH

Se recomienda sensibilizar al personal sobre las practicas y/o actos 

inseguros que pueden desencadenar incidentes y/o accidentes, implementar 

campañas y/o jornadas de orden y aseo lideradas por los jefes de áreas en 

pro de la prevención y seguridad en los ambientes de trabajo.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

Se evidencia ejecución de la recomendación 

sugerida

No se da apertura completa de las 

puertas de salida (una puerta fija y 

una móvil) en los sitios de trabajo, 

dejando un espacio de circulación 

insuficiente.

Botica-DSH

Se recomienda mantener las salidas y/o rutas de evacuación despejadas, 

Ley 9 de 1979 articulo 96. Todos los locales de trabajo tendrán puertas de 

salida en número suficiente y de características apropiadas para facilitar la 

evacuación del personal en caso de emergencia o desastre, las cuales no 

podrán mantenerse obstruidas, las vías de acceso a las salidas de 

emergencia estarán claramente señalizadas.
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De acuerdo con el correo enviado el 05 de junio de 2025 por parte del Grupo 

Interno de Talento Humano, se recibió la descripción y justificación de las 

necesidades para la adquisición de elementos ergonómicos, conforme a la 

identificación realizada por la ARL desde el eje de Medicina Preventiva del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).

Con base en los anterior, el Grupo de Recursos Físicos (GRF) llevó a cabo la 

revisión de los elementos requeridos (sillas ergonómicas, descansa pies y 

elevadores de monitor)en la tienda virtual, con el fin de proceder con la 

respectiva adquisición.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

33 Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

34

Con base en los anterior, el Grupo de Recursos Físicos (GRF) llevó a cabo la 

revisión de los elementos requeridos (sillas ergonómicas, descansa pies y 

elevadores de monitor)en la tienda virtual, con el fin de proceder con la 

respectiva adquisición.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

35

Se realizará medición mediante luxómetro digital en el mes de junio para 

identificar si cumple o no con la luminancia requerida e intervenir de acuerdo las 

condiciones halladas en el puesto de trabajo Esta actividad se encuentra 

registrada en la programación de las actividades en el ROM a ejecutar en el mes 

de junio 2025.

Ing Mauricio Correa 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

36 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

37

Las recomendaciones emitidas deben basarse en evidencias técnicas objetivas y 

estudios estructurales especializados, es por ellos que  para el proceso de 

mantenimiento de adecuaciones del año 2026, se proyecta realizar un estudio 

patológico de la estructura en madera que integra la circulación y puentes del 

patio central de la sede Botica (vigas, columnas y entramados). Sin embargo, 

como medida preventiva mediante el contrato de mantenimiento 2024 se 

instalaron dos abrazadera en platina 2" x 3/16" para refuerzo en columna de 

madera de 30x30 cms.

Por último, se hace la observación que implementar señalización de "peligro" sin 

evidencia de un riesgo concreto puede inducir alarma innecesaria entre los 

usuarios del espacio. 

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

38

Se instalará extintores tipo CO2 cerca de la entrada o salida del cuarto, 

cumpliendo con la NFPA 10 (numeral 6.4) para riesgos Clase C, asegurando su 

ubicación en áreas con equipos eléctricos energizados y protección contra fuegos 

que los afecten directamente. Se avanzo con la señalización del cuarto eléctrico. 

Actualmente la caneca dispuesta en el área no contiene ACPM y siempre 

permanece vacía y libre de cualquier sustancia química.

Se instalará la señalización preventiva que requiere el área.

Los insumos hallados el día de la inspección fueron retirados y dispuestos en el 

depósito de mantenimiento. 

Diana Cristina Ruiz Melo

Mauricio Cepeda

24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

39
Los galones hallados en la inspección, fueron retirados y dispuestos en  área de 

almacenamiento.
Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

GTH-SST

 ARL

GRF

40 Mantenimiento programado para el mes de junio de 2025 Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

41

En el proceso de adecuaciones y mantenimientos 2025, se proyectó retirar la 

división en vidrio de esta área y remplazarla por una en drywall, con el fin 

optimizar el espacio y mitigar el riesgo eléctrico. 

Así mismo, se habilitará y señalizará la salida de emergencia por el área del 

pasillo que conduce a la sala de escoltas.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

42
Los elementos indicados, fueron retirados y actualmente el área se encuentra 

despejada.
Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado

GTH-SST

 ARL

GRF

43 Mantenimiento programado para el mes de junio de 2025 Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecución parcial
GTH-SST

 ARL

GRF

44

Se avanza en la implementación del programa integral de control de plagas con el 

proveedor COLSAM, incluyendo: fumigación mensual (Primera: 25/abr), 

desinfección (09/may), lavado de tanques (24/may) y control específico para 

palomas (barreras físicas), roedores (cebos anticoagulantes) e insectos (trampas 

+ químicos regulados). Todas las acciones siguen normativas ambientales, con 

monitoreo constante para ajustar medidas. Este proceso se realiza en todas las 

sedes. La fumigación está programada para realizarse de manera mensual. A la 

fecha se cuenta con informe y evidencia de todas las actividades relacionadas 

hasta la fecha. Así mismo se refuerza con jornadas de limpieza y desinfección de 

manera frecuente. Adicional a ello se elevó un derecho de petición a la secretaria 

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

45

Se realizará medición mediante luxómetro digital en el mes de junio para 

identificar si cumple o no con la luminancia requerida e intervenir de acuerdo las 

condiciones halladas en el puesto de trabajo

Ing. Mauricio Correa 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

46

Mediante el contrato de mantenimiento 1676-2024, se realizó mantenimiento de 

las cubiertas del área del despacho, con el fin de contrarrestar todas las 

filtraciones de la cubierta. Actualmente se registra una filtración en el despacho 

del vice de vivienda, que ya se tiene identificada pero que requiere de personal 

acreditado con trabajo en alturas, toda vez que proviene del empalme del vidrio 

de la claraboya y el muro portante 

Esta actividad, se proyectará con el contrato de mantenimiento 2026

Por otra parte, el personal de mantenimiento realiza constantes revisiones en 

lucarnas y cubiertas que son accesibles y se encuentran programadas en el ROM. 

Se tiene la limitante del mantenimiento de elementos o superficies que se 

encuentran por encima de 3,80 m. de altura.     

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecución parcial
GTH-SST

 ARL

GRF

No se cuentan con elementos de 

confort como (descansa pies-

elevador de monitores)

Botica-DSH

Se recomienda realizar adquisición de elementos de confort (descansa pies y 

elevador de monitores) según identificación realizada por ARL y según 

especificaciones técnicas.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En proceso de re organización de los espacios 

de trabajo. 

Se reporta goteo de agua en llave 

de lavamanos.

Botica- DPR Dirección- 

Baño de mujeres Botica.

Se recomienda emplear mantenimiento preventivo y correctivo de grifería 

dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Articulo 2.2.4.6.24 Medidas 

de prevención y control, Resolución 0312 de 2019 estándar 49 del articulo 

16.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

Se evidencia ejecución de la recomendación 

sugerida, no se sigue reportando condición. 

En plano de trabajo del puesto 99 

requiere revisión de soportes.
Botica-DSH

Se recomienda emplear mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario 

dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Articulo 2.2.4.6.24 Medidas 

de prevención y control, Resolución 0312 de 2019 estándar 49 del articulo 

16.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En proceso de re organización de los espacios 

de trabajo. 

Los colaboradores realizan 

ubicación de cafetera en estantería 

para archivo.

Botica- DIVIS

Se recomienda sensibilizar al personal sobre las practicas y/o actos 

inseguros que pueden desencadenar incidentes y/o accidentes, implementar 

campañas y/o jornadas de orden y aseo lideradas por los jefes de áreas en 

pro de la prevención y seguridad en los ambientes de trabajo.

Así mismo, se recomienda no ubicar objetos o insumos en el área dispuesta 

para el almacenamiento de archivo de gestión.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En proceso de re organización de los espacios 

de trabajo. 

Se identifican dos colaboradores 

ubicados en el escritorio #223 

(requiere revisión de iluminación).

Botica- DIVIS

Se recomienda realizar mantenimiento de mobiliario, así mismo se 

recomienda efectuar inspección de puesto de trabajo para determinar 

controles desde Medicina Preventiva- PVE Biomecánico.

Se recomienda medición cuantitativa de iluminación en el área de trabajo. 

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

Se ubica señalización correspondiente al 

riesgo. 

Se evidencian las siguientes 

condiciones en la planta eléctrica: 

Ubicación de elementos ajenos al 

mismo, el extintor no se encuentra 

anclado a pared o en base, 

requiere señalización y 

demarcación el espacio, ubicación 

de recipiente metálico donde se 

almacena ACPM para el 

funcionamiento de la misma y no 

cuenta con señalización e 

identificación técnica del peligro 

químico.

Botica-Planta eléctrica. 

En este espacio se sugiere no ubicar elementos ajenos como madera, 

cartón, papel, entre otros ya que son fuentes combustibles, tener en cuenta 

que las especificaciones según la resolución 40117 del 2 de abril de 2024- 

RETIE es de que este tipo de cuartos sean aislados y de acceso restringido. 

Implementar delimitación de planta, Artículo 8, delimitar o demarcar las 

áreas de trabajo, zonas de almacenamiento y vías de circulación, y señalizar 

salidas de emergencia, resguardos y zonas peligrosas.

Ubicar extintor BC o Co2 cerca de la entrada o la salida del cuarto siguiendo 

lineamientos de a NFPA 10 en su numeral 6.4:  Instalaciones para Riesgos 

Clase C. 6.4.1 Los extintores con clasificación C deben ser instalados donde 

se encuentren equipos eléctricos energizados, 6.4.2 Los requisitos en 6.4.1 

incluyen fuegos que envuelvan directamente o rodeen al equipo eléctrico)

Pendiente la ubicación de extintor 

a pared, así mismo si no se tiene 

ACPM y la caneca permanece 

vacía se sugiere retirarla de este 

espacio optimizando las 

condiciones de orden y aseo.

Se re organiza el espacio de trabajo, 

mejorando las condiciones de orden y aseo.

La estructura del puente de Botica 

no presenta señalización de aforo 

e indicación de uso exclusivo de 

tránsito.

Botica-Puente

Se recomienda realizar verificación de la condición de las vigas y columnas 

en madera de la estructura, así como realizar seguimiento de la condición, 

mitigar que en el espacio que se dirige al auditorio permanezcan 

colaboradores y/o visitantes aglomerados en este punto, se recomienda 

implementar señalización del peligro, esto según los dispuesto en el control 

de los peligros y riesgos mencionados en el Decreto 1072 de 2015 en su 

Artículo 2.2.4.6.8. en su numeral 6.

En el seguimiento realizado se 

evidencia el retiro de estos 

recipientes.

En el seguimiento realizado se evidencia el 

retiro de estos recipientes.

Se evidencian soportes de 

superficies de trabajo inestables.

Botica- Secretarias 

viceministerio de aguas.

Se recomienda emplear mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario 

dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Articulo 2.2.4.6.24 Medidas 

de prevención y control, Resolución 0312 de 2019 estándar 49 del articulo 

16.

En el seguimiento realizado se 

evidencia mejora de la condición 

reportada, se evidencia 

mantenimiento de patas de 

mesas.

En el seguimiento realizado se evidencia 

mejora de la condición reportada, se 

evidencia mantenimiento de patas de mesas.

Ubicación de recipientes de 

sustancias químicas para aseo en 

gabinete de oficina.

Botica-Asesores 

viceministerio de aguas

Se recomienda mantener en condiciones de orden y aseo el espacio de 

almacenamiento de herramientas y equipos. Se sugiere implementar 

campañas y/o jornadas de orden y aseo lideradas por los jefes de áreas en 

pro de la prevención y seguridad en los ambientes de trabajo.

Se sugiere definir lugares idóneos para el almacenamiento de sustancias 

químicas.

En el seguimiento realizado se 

evidencia la ubicación de un 

extintor CO2, Aun así está 

pendiente su ubicación en base, se 

recomienda implementar demás 

recomendaciones sugeridas.

Se re ubica extintor sobre base con su 

respectiva señalización.

Se identifican cajas con ayudas 

humanitarias, estas están sobre el 

suelo (generando condición de 

orden y aseo)

Botica -Torre piso 1

Se recomienda mantener en condiciones de orden y aseo los espacios, 

implementar campañas y/o jornadas de orden y aseo en pro de la 

prevención y seguridad en los ambientes de trabajo.

En el seguimiento realizado no se 

evidencian cajas de ayudas 

humanitarias.

En el seguimiento realizado no se evidencian 

cajas de ayudas humanitarias.

Se identifica personal realizando 

actividad laboral dentro de cuarto 

de rack. 

La delimitación de espacios no 

garantiza la no exposición al 

peligro.

No se evidencia soporte para 

asegurar puerta en tablero 

eléctrico. 

No se identifica ubicación de 

extintor BC o Co2 dentro de este 

espacio.

Se identifica almacenamiento de 

elementos como cajas de equipos 

de cómputo y equipos electrónicos.

Botica- Cuarto eléctrico

En este espacio se sugiere no ubicar puestos de trabajo, teniendo en cuenta 

que el personal estará en contacto directo con riesgo eléctrico, teniendo en 

cuenta que las especificaciones según la resolución 90708 de 2013 – RETIE 

es de que este tipo de cuartos sean aislados y de acceso restringido. 

Implementar delimitación de racks RETIE, Artículo 8, Delimitar o demarcar 

las áreas de trabajo, zonas de almacenamiento y vías de circulación, y 

señalizar salidas de emergencia, resguardos y zonas peligrosas.

Ubicar un extintor BC o Co2 dentro del área.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado se evidencia 

mejora parcial de la condición, se realiza 

gestión por el grupo de recursos físicos hacia 

Tics, pendiente por ejecución de Tics.

En el recorrido se observa 

excrementos de roedores en pisos 

de zonas comunes de 

alimentación, escaleras y oficina 

de secretarias viceministerio de 

vivienda. 

Botica- Torre- Oficina 

viceministerio de vivienda.

Se recomienda dar continuidad al programa de prevención y control de 

plagas y vectores, efectuar como mínimo cada 3 meses fumigación y 

determinar según las recomendaciones del proveedor que mecanismos de 

control se pueden implementar.

Resolución 2400 de 1979. Articulo 36. Se deberán tomar medidas efectivas 

para evitar la entrada o procreación de insectos, roedores u otros plagas 

dentro del área de trabajo. 

Se deben implementar jornadas frecuentes de limpieza y desinfección de 

superficies con hipoclorito y/o según los definido según protocolos de 

limpieza.

En el seguimiento realizado se 

evidencia ejecución de medida, no 

se evidencia excremento de 

roedor, se sugiere que desde el 

GRF se comparta información de 

recomendaciones adoptadas y 

ejecutadas.

En el seguimiento realizado se evidencia 

ejecución de medida, no se evidencia 

excremento de roedor, se sugiere que desde 

el GRF se comparta información de 

recomendaciones adoptadas y ejecutadas.

Cuarto técnico con 

almacenamiento de elementos sin 

uso, carencia de orden, aseo y 

señalización de riesgo eléctrico en 

sus tableros eléctricos. 

Botica- Torre piso 2

En este espacio se sugiere no ubicar elementos ajenos como madera, 

cartón, papel, entre otros, ya que son fuentes combustibles, tener en cuenta 

que las especificaciones según la resolución 40117 del 2 de abril de 2024- 

RETIE es de que este tipo de cuartos sean aislados y de acceso restringido. 

Implementar señalización faltante, Artículo 8, Delimitar o demarcar las áreas 

de trabajo, zonas de almacenamiento y vías de circulación, y señalizar 

salidas de emergencia, resguardos y zonas peligrosas.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

 Vidrios laminados incoloros que 

hacen parte de los aleros ubicados 

en la cubierta del segundo nivel 

del despacho con goteras. En la 

zona de despacho en el tejado se 

observan mallas con residuos de 

vectores, estos a su vez caen 

sobre los escritorios de los 

asesores.

Despacho- Altillos

Se recomienda realizar mantenimiento de filtraciones de agua, así mismo 

mantenimiento de mallas y/o de cubiertas por donde puede presentarse el 

ingreso de estos vectores, así mismo se recomienda  mantener la 

fumigación y control de plagas cada 3 meses.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

De forma cualitativa algunos 

puestos de trabajo presentan baja 

iluminación.

(3er nivel Botica DEUT, 

Torre piso 2 Dialogo Social, 

Fonvivienda, Asesores de 

SG)

Se recomienda efectuar medición de iluminación en puestos de trabajo, 

Resolución 2400 de 1979, artículo 7: Todo local o lugar de trabajo debe 

contar con buena iluminación en cantidad y calidad, se debe proporcionar la 

ventilación necesaria para mantener aire limpio y fresco en forma 

permanente.



47

De acuerdo con las mesas de trabajo realizadas conjuntamente con la ARL, SST, 

COPASST, SG y GRF, se ha proyectado la reestructuración de diversos puestos de 

trabajo, incluyendo aquellos ubicados en los altillos.

Durante dichas reuniones, se ha socializado la intención de anular y deshabilitar 

estos espacios, en concordancia con los lineamientos establecidos en materia de 

seguridad, bienestar laboral y adecuación de ambientes de trabajo.

Por otra parte, se dispondrá de un elemento que elimine el riesgo o posibilidad de 

un accidente por caída  entre el piso y las barandas de los altillos en los que se 

evidenció esta observación.  

Mediante el contrato de mantenimiento No. 1676-2023, se realizó la instalación 

de pasamanos en madera con el objetivo de mejorar las condiciones de 

seguridad, particularmente en los relacionado con las rutas de escape o salidas de 

emergencia.

No obstante, la infraestructura propia de los altillos, especialmente en los que 

respecta al ancho de las escaleras de acceso, limita el cumplimiento estricto de la 

normativa vigente en materia de evacuación y seguridad estructural.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

48

Se proyecta anular y deshabilitar el archivo dispuesto en la parte superior de esta 

área en concordancia con los lineamientos establecidos en materia de seguridad, 

bienestar laboral y adecuación de ambientes de trabajo.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

49

Esta actividad se encuentra contemplada en el ROM y la cual se ejecuta cada año 

con el personal de mantenimiento dispuesto; no obstante, los muros perimetrales 

y divisorios ubicados en las oficinas que integran el área del despacho en la sede 

Botica, registran humedad por capilaridad que afectan el acabado de pintura. 

Con el fin de contrarrestar esta afectación se proyectó en el contrato de 

mantenimiento y adecuaciones 2025 el siguiente ítem: barrera alcalina muro 

interno protección de pinturas y estucos en muros internos y externos afectados 

por humedad. incluye demolición y disposición final del pañete deteriorado.

Con esta actividad se logra subsanar esta deficiencia.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

50

Con el fin de intervenir el piso del área de la oficina de comunicaciones, se 

proyectó en el contrato de mantenimiento 2025 el siguiente ítem: "suministro, 

alistado, nivelación e instalación de piso vinílico en madera tráfico pesado tipo arq 

teka 2.5mm 17,78x121,92 cm o similar". Con esta actividad se busca 

contrarrestar esta observación y retirar los acrílicos que actualmente se 

encuentran en el piso. 

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 no ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado

GTH-SST

 ARL

GRF

51

Se realizó el cambio de la camilla afectada por condiciones medioambientales. El 

punto de emergencia fue reubicado en un sitio donde no se encuentren expuesto 

a la intemperie.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

52

El horno que se hallaba en el bicicletero fue retirado. Por otra parte se hará la 

debida socialización con el personal de que se ubica en el cuarto de escoltas para 

el retiro y reubicación de este elemento.

Mauricio Cepeda 24-jul.-25 Ejecución parcial 08-oct.-25 Ejecución parcial
GTH-SST

 ARL

GRF

53 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

54 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

55 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 No ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

56 N/A

Se evaluará el inventario para instalar  el extintor multipropósito debidamente 

señalizado, montados en soportes metálicos según NFPA 10, garantizando que 

cada unidad cuente con ficha técnica actualizada, mantenimiento vigente y 

certificación conforme a la NTC 3808 y Resolución 0312 de 2019, asegurando su 

operatividad inmediata en caso de emergencia

Diana Cristina Ruiz Melo 24-jul.-25 No ejecutado 08-oct.-25 Ejecutado
GTH-SST

 ARL

GRF

Se evidencia la ubicación de 

láminas para aberturas en altillos, 

se sugiere que desde el GRF se 

comparta información sobre 

recomendaciones adoptadas 

implementadas en cuanto a los 

hallazgos identificados.

Re organización de los espacios, se proyecta 

des habilitación de estos altillos 

Se evidencia al interior del cuarto 

de archivo y almacenamiento del 

Viceministerio de Vivienda escalera 

sin asegurar, esporádicamente el 

personal de servicios generales 

accede a este punto para realizar 

limpieza, así mismo se evidencia 

archivo documental en el segundo 

nivel, este espacio no cuenta con 

medidas de acceso seguras ni 

estables.

Cuarto de almacenamiento 

Viceministerio de vivienda- 

Altillos

Se recomienda asegurar escalera, ubicar barandas de seguridad, dar control 

frente al acceso a este punto, donde solo personal autorizado acceda a él, 

determinar si el archivo que se almacena en ese espacio pueda re ubicarse 

con tal motivo que el personal no tenga que exponerse al riesgo de una 

caída, Tener en cuenta las especificaciones técnicas de higiene y seguridad 

en edificaciones y medios de evacuación referidos en la NTC 1700, así como 

los mencionado en la Resolución 2400 de 1979.

Se recomienda realizar revisión de resistencia y cargas de peso que puede 

soportar el suelo en madera de este espacio, se sugiere que esta revisión 

sea realizada por un experto.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Ubicación de mobiliario de puestos 

de trabajo y colaboradores en 

altillos, algunos de ellos carecen de 

ventilación e iluminación, el acceso 

hacia estos espacios es por medio 

de unas escaleras en madera, el 

ancho de estas no supera el metro 

de distancia, por los que al 

ascender y descender, únicamente 

los puede hacer un trabajador de 

forma lateral y según los referido 

se han presentado incidentes y 

accidentes.

Despacho- Altillos

Se recomienda realizar revisión de resistencia y cargas de peso que puede 

soportar el suelo en madera de estos espacios, se sugiere que esta revisión 

sea realizada por un experto, así mismo se recomienda tratar de cerrar 

aberturas que puedan posibilitar un incidente o accidente por caída.

Tener en cuenta las especificaciones técnicas de higiene y seguridad en 

edificaciones y medios de evacuación referidos en la NTC 1700, así como los 

mencionado en la Resolución 2400 de 1979: 

Artículo 7: Todo local o lugar de trabajo debe contar con buena iluminación 

en cantidad y calidad, se debe proporcionar la ventilación necesaria para 

mantener aire limpio y fresco en forma permanente.

Artículo 9: No se permitirá el trabajo en los locales cuya altura del techo sea 

menor de tres (3) metros, cualquiera que sea el sistema de cubierta.

Artículo 26: Los pisos. Paredes y techos serán lisos y de fácil limpieza. 

Tendrán iluminación, ventilación y temperatura adecuada.

Artículo 234. Consideraciones respecto a las salidas de escape o de 

emergencia

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

En el piso de la oficina de 

Comunicaciones se ubican acrílicos 

para el deslizamiento de la silla, sin 

embargo puede ocasionar 

accidentes por caídas.

Despacho- GCE

Se recomienda realizar retiro de acrílicos bajo los puestos de trabajo y 

buscar un material que favorezca el deslizamiento de la silla, sin 

incrementar el riesgo de incidentes o accidentes. 

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

La sede cuenta con zonas de 

patrimonio histórico por los cual se 

presentan paredes con 

irregularidades. Se observan 

paredes con humedad y deterioro.

(GCE, SG, DIVIS, Cafetería-

auditorio, entre otros.)

Se recomienda realizar revisión técnica sobre humedad de la pared para así 

poder efectuar mantenimiento necesario según hallazgo de la condición. 

Resolución 2400 de 1979 articulo 11.  

Se evidencia la ejecución de la 

recomendación sugerida, se 

realiza el cambio de la ubicación 

de la camilla y botiquín.

Se evidencia la ejecución de la 

recomendación sugerida, se realiza el cambio 

de la ubicación de la camilla y botiquín.

Se observan hornos microondas en 

lugares inadecuados.

Cuarto de escoltas-

Bicicleteros

Se recomienda retirar hornos de estos espacios y establecer mecanismos de 

comunicación al personal sobre el uso de los espacios establecidos para tan 

fin.

Se evidencia el retiro del horno del 

cuarto de bicicletas, aun así está 

pendiente el retiro del horno del 

cuarto de escoltas.

Se evidencia el retiro del horno del cuarto de 

bicicletas, aun así está pendiente el retiro del 

horno del cuarto de escoltas.

Las camillas ubicadas en el 

despacho y la torre han tenido 

cambios por factores 

medioambientales, por los que se 

debe validar nueva ubicación y 

cambio de las mismas.

Torre  y Despacho

Se recomienda realizar el cambio de camillas y re ubicarlas en un sitio donde 

no se encuentren expuestas a condiciones medioambientales que puedan 

deteriorar su estado.

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Los documentos y/o expedientes 

que hacen parte de la producción 

documental de la dependencia se 

encuentran ubicados en la misma 

área en donde se tienen las hojas 

de reciclaje, los que aumenta el 

riesgo de pérdida de información 

por el uso inadecuado de estos 

documentos. 

Dirección de Espacio 

Urbano y Territorial 

 

Se recomienda apartar las hojas de reciclaje de los documentos y/o 

expedientes que hacen parte de la producción documental de la 

dependencia para mitigar el riesgo de pérdida de información, así como no 

ubicar objetos o insumos en el área dispuesta para el almacenamiento de 

archivo de gestión. 

 

  

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado, se evidencia 

mejora parcial de la condición hallada.

Los documentos y/o expedientes 

que hacen parte de la producción 

documental de la dependencia 

(Archivo de gestión), se 

encuentran en la estantería sin 

estar ubicados en unidades de 

almacenamiento (cajas) los que 

aumenta el riesgo de deterioro o 

perdida de información por la 

exposición a las condiciones 

Dirección de Espacio 

Urbano y Territorial- DIVIS

Se recomienda el almacenamiento de los documentos y/o expedientes en 

cajas de referencia X-200 y este debe ir complementado con el uso de 

unidades de conservación (carpetas), por los cual se hace referencia a 

carpetas de cuatro aletas que permite almacenar sin tener que perforar los 

documentos, el uso de estas unidades busca garantizar la preservación y 

conservación de los documentos y disminuir el riesgo de deterioro o pérdida 

de información al que pueden estar expuestos los documentos, los cuales 

están dados principalmente por la manipulación inadecuada y la exposición a 

las condiciones ambientales. 

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Se observa que en la oficina 

privada de la Ministra, no hay 

presencia de extintor a pesar de la 

existencia de una chimenea.

Oficina Privada de la 

Ministra

Se recomienda la inclusión de un extintor de tipo ABC (multipropósito) de 10 

o 20 lb  en esta área, que se encuentre debidamente señalizado y ubicado 

en soporte de base metálica, según los descrito en la NFPA 10. 

En el seguimiento realizado No se 

evidencia mejora de la condición 

reportada.

En el seguimiento realizado No se evidencia 

mejora de la condición reportada.

Se encuentran tres cajas con 

documentación ubicadas en el 

baño, los que puede ocasionar el 

daño irreparable por contacto con 

el agua. 

Secretaría General  

Se recomienda ubicar esta documentación en la estantería o mueble 

dispuesta para esto, con el fin de evitar la afectación y perdida de 

información por contacto con el agua, dado que el baño no es el sitio 

adecuado para almacenar la documentación. 


